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El Despacho se abstiene de dar trámite a la solicitud de Cesión visible a folios 

51-54, toda vez que la misma se remitió desde un canal digital que no 

corresponde con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  
 

Al respecto, memorialista tenga en cuenta lo dispuesto en el Art. 103 C.G.P, el 

Acuerdo PCSJA20-11532 de 2020 y el Decreto 806 de 2020; y actúe de 

conformidad con las disposiciones enunciadas. 
 

Por otro lado, en cuanto a la documental allegada por la actora, militante a folios    
55 al 59, remitidas desde el canal inscrito en el SIRNA, y que dan cuenta del 
trámite de notificación conforme al decreto 806 de 2020, el despacho no la 

tendrá en cuenta y pone de presente que las diligencias de enteramiento deben 
surtirse en este expediente acorde con lo dispuesto en el Código General del 
Proceso; esto en aplicación de lo reglado en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, 

que señala:  
 

“[…] las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se […] comenzaron a surtirse las notificaciones”  

 

A partir de lo anterior y verificando la etapa procesal en que se encuentran las 
diligencias, se observa que las notificaciones se habían comenzado a surtir previo 

a la expedición del Decreto 806 de 2020, razón por la cual, y dada las resultas 
del trámite de citación (fol.13-18), proceda la apoderada a gestionar el AVISO de 
que trata el art 292 ibídem.  

 

La parte interesada allegue la documental pertinente, acreditando la carga que le 

fue impuesta. 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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